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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: El municipio de Tepoztlán, no contaba con un
reglamento que regulara la actividad y administración del mercado municipal; donde se establecen las bases,
organización, y responsables de dicha administración; así como sus competencias y alcances; por tanto la
creación del presente reglamento nos ayuda a posicionar las bases para conocimiento de los locatarios y los
usuarios que ocupan el mercado municipal. de esta forma se garantiza la gobernanza del municipios yla
transparencia de los procesos administrativos municipales.

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: Todo ingreso, pago o aprovechamiento se encuentra regulado en la
Ley de Ingresos del Municipio; por tal motivo el presente reglamento es de carácter regulatorio, por lo que la
aprobación del mismo, garantiza el soporte legal a los cobros dentro de la Ley de Ingresos; la cual es actualizada
y aprobada cada año por el Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos.

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

DOCUMENTO INFORMATIVO


